
Ancud, trece de marzo de dos mil veinte.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Primero: Que  ha  comparecido do a  Marcela  Fuentes  Moreno,  abogada  enñ  

representaci n de don ó Miguel Ruiz Jaramillo,  docente, domiciliados en calle 

Las Am ricasé  694, Ancud, e interpone demanda por despido indirecto, nulidad 

de despido, cobro de prestaciones laborales y  daño moral,  en contra de 

Corporaci n  Municipal  de  Ancud  para  la  educaci n,  salud  y  atenci n  aló ó ó  

menor, representada legalmente por don Jorge Uribe Gallardo y don Onorino 

Ojeda Mansilla, ambos con domicilio en calle Yerbas Buenas N° 915, Ancud, y 

don Carlos G mezó  Miranda en su calidad de Presidente de la Corporaci n.ó

Funda  la  demanda  en  los  siguientes  hechos:  Se  desempeñó  como 

docente  directivo,  prestando  servicios  para  la Corporaci n demandada, ó desde el 

06 de marzo de 2015 hasta la fecha en la que manifest  su intenci n de poneró ó  

t rmino al contrato de trabajo referidoé . Su labor la ejecut  en ó el establecimiento 

Liceo  Domingo  Espi eira  Riesco,  ocupando  el  cargo  deñ  Director. Su 

remuneraci nó  para efectos del artíıćulo 172 del Código del Trabajo ascendió a 

$2.397.570.

El 2  de  agosto  de  2019,  puso  t ré mino  al  contrato  de  trabajo 

celebrado  con  la demandada mediante carta enviada con copia a la Inspección 

del Trabajo respectiva por la causal prevista en el artíıćulo 160 N°7 del Código 

del Trabajo.

Al  efecto  comunic  en  la  misiva  ó No  haber  cumplido  el  empleador 

CORPORACION  MUNICIPAL  DE  ANCUD,  PARA  LA  EDUCACION, 

SALUD  Y  ATENCION  AL  MENOR,  con  las  obligaciones  de  orden  

previsional que la legislaci n laboral le imponen.ó

Es  as  como  a  la  fecha  se  mantienen  impagas  cotizaciones  previsionalesí  

conforme al detalle que se alo:ñ

1. Cotizaciones previsionales AFP. Se ha efectuado descuentos 

mensualmente, lo que aparece  reflejado  en  mis  liquidaciones  de  
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remuneraciones.  Lo  anterior  con  el  prop sito  de  destinarlas  al  pago  deó  

cotizaciones previsionales en AFP correspondiente, sin embargo a la fecha se  

mantienen impagos al menos los siguientes periodos:

a. A o 2015: Meses de junio, julio, agosto noviembre,ñ  diciembre.

b. A o 2016: Meses de febrero, marzo, abril, mayo, agosto, septiembre,ñ  

octubre.

c. A o 2017: Meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre,ñ  

noviembre

d. A o 2018:Marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,ñ  

noviembre, diciembre.

e. A o 2019: Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio,ñ  julio.

2. Cotizaciones salud: Se han efectuado descuentos por concepto de Salud,  

con el prop sito deó  ser destinados a la ISAPRE M SÁ  VIDA y luego ISAPRE 

NUEVA MAS VIDA, sin embargo a la fecha se mantienen impagos al menos,  

los siguientes periodos:

a. A o 2015: Meses de junio, julio, agosto noviembre,ñ  diciembre.

b. A o 2016: Meses de febrero, marzo, abril, mayo, agosto, septiembre, octubre,ñ  

noviembre, diciembre.

c. A o 2017: Meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto,ñ  

septiembre, noviembre.

d. A o 2018:Marzo, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre,ñ  

noviembre, diciembre.

e. A o 2019: Enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio,ñ  julio.

Cabe se alar que el no pago oportuno de los montos se alados me ha traidoñ ñ  

una serie de consecuencias, en particular he perdido el derecho a hacer uso de 

mis excedentes, en los t rminos convenidos con laé  ISAPRE.

3. Adicionalmente en su calidad de empleador, usted descontó 

mensualmente, montos de mis  liquidaciones  de  remuneraciones  para  ser  

destinados  al  pago  de  cr ditos  contra dos  con  Caja  de  Compensaci né í ó  LA 

ARAUCANA y COOPEUCH, montos que no han sido enterados en tiempo, y 
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forma.

4. As  tambi n y siguiendo con sus incumplimientos previsionales, no haí é  

enterado en tiempo y forma cotizaciones por concepto de Ley de Accidentes 

del Trabajo y Enfermedades Profesionales, por los periodos que a continuaci nó  

se detallan:

1- Deuda mutual de seguridad CCHC en los siguientes periodos

a) 2015 meses de abril, junio, agosto, septiembre y noviembre.

b) 2016  meses  de  febrero,  marzo,  agosto,  septiembre, noviembre  y 

diciembre.

c) 2017 meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio. agosto, 

septiembre.

d) 2018 meses de junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre.

e) 2019 meses de enero y febrero.

Es del caso se alar que con fecha 10 de julio del presente a o, y teniendoñ ñ  

presente los graves incumplimientos laborales de su parte, solicit  permiso siné  

goce de remuneraci n, a lo que usted en calidad de empleador me responde,ó  

con fecha 29 de julio, dejando constancia que se me exige que antes del 30  

de noviembre del presente a o renuncie al empleo o manifieste mi continuidadñ  

en el mismo, lo que claramente constituye una situaci n discriminatoria y deó  

amedrentamiento, puesto que a otros trabajadores no se les ha exigido esta  

manifestaci n, la que resulta absolutamente improcedente.ó

Estima que estos hechos se comprenden dentro de la causal  de incumplimiento 

grave de las obligaciones derivadas del  contrato de trabajo, al tenor de lo 

dispuesto en el N° 7 del art cí ulo 160 del Código del Trabajo.

Continua  se alando  queñ  estos incumplimientos graves lo   llevaron a buscar 

nuevas alternativas laborales, generando con ello una grave afectaci nó  a su 

estabilidad  familiar,  ya  que  decidi  ó postular  a  otros  cargos de Director, 

proceso que fue largo y agotador, y que generó una serie de gastos a su grupo 

familiar, por todo lo que implica, particularmente los viajes para participar de 
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entrevistas. Finalmente, a fines de julio de 2019 fue seleccionado como Director 

del  Establecimiento  Educacional  Escuela  Los  Nogales  de Renaico,  lo  que 

signific  ó tener que separarse de su familia para trasladarse a la ciudad de 

Angol, generando una grave afectaci nó  tanto familiar como econ mica,ó  ya que 

ha tenido que incurrir en gastos de arriendo.

Precisa que sus hijos estudian en Ancud y es por ello y por el trabajo de su 

c nyuge,ó  quien tambi né  presta servicios en calidad de administrativa para la 

Corporaci nó  demandada, que su familia se vio obligada a disgregarse, para no 

afectar a n m s a sus hijos que est n en etapa escolar, particularmenteú á á  a su 

hija mayor, quien a la fecha cursa cuarto medio, y enfrenta un panorama 

absolutamente incierto ya que por los gastos ocasionados por los traslados, y su 

permanencia en Angol, les dificulta saber si podr n afrontar los gastos queá  

naturalmente implica la educaci nó  superior, situaci nó  que se agrava al no poder 

acceder a pr stamosé  en las entidades antes se aladas,ñ  por figurar en Coopeuch 

y Caja Compensaci n La Araucanaó  con morosidad. Lo anterior le ha ocasionado 

una grave afectaci n,ó  en t rminos emocionales, da o que debe ser reparadoé ñ .

Invoca los art culos 58, 160, 162, 171 del C digo laboral, 31 bis, 71 del DFLí ó  

1 de 1996.

Pide se declare justificado el auto despido y se condene a la demandada 

al pago de indemnizaci n por a os de servicios, por un total de $11.987.850ó ñ ; 

indemnizaci nó  sustitutiva del aviso previo, por un total de $2.397.570; recargo 

del 50% ascendente a 

$5.993.925; remuneraci n por el periodo comprendido entre los meses de agostoó  

de 2019 y diciembre de 2019, por aplicaci nó  de lo dispuesto en el art culoí  32 

bis del Estatuto Docente por  el  monto  de  $11.987.850;  remuneraci nó  

correspondiente a los meses de enero y febrero por aplicaci n del art culoó í  41 

bis del Estatuto de los Profesionales de la Educaci n,ó  por el total de 

$4.795.140;  cotizaciones  de  seguridad  social;  las  remuneraciones  devengadas 
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desde el despido hasta la convalidaci n del mismo  e indemnizacion por da oó ñ  

moral ascendente a $6.000.000,  todo con reajustes, intereses y costas.

Segundo: Que, el demandado en la oportunidad respectiva, contesta la demanda 

y en lo medular rechaza todo el sustracto f ctico expuesto en la demanda, y ená  

lo espec fico, refiere queí  la remuneraci n ó correcta asciende a $1.350.670, ya 

que el art culo 172  del C digo del Trabajo establece que no se debení ó  

considerar las asignaciones que se otorguen en forma espor dica o por unaá  

vez al a o.ñ

Luego  discurre  sobre  la improcedencia  de  aplicar  el  C digo  deló  

Trabajo,  ya  que  al  tratarse  de  un  profesional  de  la  educaci n  deó  

establecimientos municipalizados, debe aplicarse el Estatuto Docente, art culoí  

71 que prescribe “Los profesionales de la educaci n que se desempe an enó ñ  

el  sector  municipal  se  regir n  por  las  normas  de  este  Estatuto  yá  

supletoriamente por las del c digo del Trabajo y sus leyes complementarias.ó  

El personal al cual se aplica este T tulo no estar  afecto a las normas sobreí á  

negociaci n colectivaó .

As , teniendo presente que el art culo siguiente, esto es, el art culo 72 delí í í  

Estatuto Docente refiere al T rminoé  de la relaci nó  laboral de los 

profesionales de la educaci nó ,  se desprende y as  un nimemente ha sidoí á  

resuelto, que en cuanto a las causales, efectos e indemnizaciones ocasionadas 

por  la  no  renovaci n  de  un contrato  de  trabajo  como ocurri  con  eló ó  

demandante, no resulta procedente aplicar el C digo deló  Trabajo.

Invoca jurisprudencia.  Y al  respecto sostiene que al  estar reguladas las 

causales de terminaci n para docentes municipales, no corresponde haceró  

aplicaci n supletoria del C digo ó ó del Trabajo. El Estatuto Docente contiene 

una regulaci n extensa no s lo de las causales de terminaci n contractual,ó ó ó  

sino que tambi n las diversas modalidades de contrataci n, existiendo unaé ó  

gran cantidad de normas referentes a la carrera funcionaria.

Aduce la  Ley Nº 21.152  del  25 de abril  de  2019,  que establece  la 

posibilidad de que en determinadas circunstancias un docente con contratos a 
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plazo fijo o a contrata, pueda obtener la titularidad. Es decir, si el legislador 

entendiese que por aplicaci n del art culo 159 del C digo del Trabajo, laó í ó  

relaci n ya se transform  en indefinida, obviamente no habr a sido necesarioó ó í  

dictar dicha ley.

No  procede  hacer interpretaci n  extensiva  de  ó normas  sancionatorias 

c o n t e n i d a s  e n  l o s  a r t c u l o sí  162 y 171 del C digoó  del 

Trabajo.

Refiere que la causal invocada de auto despido del art culo 160 Nº 7 delí  

C digo del Trabajo no es  aplicable para los docentes del sector municipal,ó  

pues el art culo 72 de dicho  estatutoí  regula las modalidades en que se 

puede terminar una vinculaci nó  entre un  Docente  y  una  Corporaci nó  

Municipal o Municipalidad.

Tambi n cuestiona elé  reclamo de cotizaciones, toda vez que est n pagadas,á  

pero tambi n,é  porque el actor no tiene legitimaci n activa para demandarlas,ó  

toda vez que ello corresponde a las Instituciones de Seguridad Social que 

est n  obligadas  a  hacerlo  teniendo  los  trabajadores  s lo  la  acci n  deá ó ó  

reclamaci n contenida en el art culo 4 de la Ley 17.322.ó í

Solicita el rechazo de la demanda, y en subsidio, condenarlo sobre la base 

de la remuneraci n precisada, con costas.ó

Tercero: Que, en el desarrollo de la audiencia preparatoria, fracas  la ó instancia 

de conciliaci n,  se fijaron los puntos de la controversia,  consistentes enó  1.- 

contrato que liga al demandante y demandado. Naturaleza, tipo de contrato, 

estipulaciones. Fecha de inicio y fecha de t rmino del contrato de trabajo.é  

Sobre el t rmino, hechosé  y  circunstancias. 2.- Efectividad de quedar sujeto 

supletoriamente el contrato de trabajo anterior a la normas del C digo deló  

Trabajo.  Alcances  de  esta  sujeci nó  supletaria  para  el  caso.  3.- En la 

asertiva del punto 2, efectividad que se siguieron las formalidades para 

la terminaci nó  del contrato de trabajo. 4.- Siempre en la asertiva del 

punto 2, efectividad que se hayan incumplido gravemente las obligaciones 

contra dasí  en el contrato por parte del empleador. 5.- Estado de pago de 
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las cotizaciones previsionales del ex  trabajador a la poca de la terminaci né ó  

del contrato de trabajo. Consecuencias del eventual estado impago de dichas 

cotizaciones en caso  de acreditarse los puntos 2, 3 y 4 de los hechos 

controvertidos. 6.- Procedencia de indemnizar da os morales en la especie,ñ  

que hayan sido causados por los incumplimientos graves del contrato que 

se alegan. Montos y avaluaci n.ó  7.- Efectividad de que el ex empleador 

deba pagar al trabajador remuneraciones de agosto a diciembre de 2019 

y  enero  y  febrero  que  se  alegan  por  los  montos  demandados. 8.- 

Remuneraciones para fines indemnizatorios.

Cuarto: Que, a la luz de la interlocutoria de prueba, las partes rindieron la 

siguientes probanzas.

La demandante incorpor  la siguiente instrumental:ó

1.- Contrato de Trabajo suscrito por las partes, de fecha 06 de marzo 

de 2015.

2.- Liquidaciones de remuneraci n extendidas por el demandado, de losó  

meses de marzo de 2015 a julio de 2019.

3.- Certificado  de Previred periodos marzo 2015 a julio 2019, emitido 

con fecha 27 de julio de 2019.

4.-  Solicitud de informaci nó  del estado de los cr ditosé  Coopeuch y 

Araucana, dirigida a la Corporaci n Municipal de Ancud, efectuada poró  

el demandante con fecha 06 de agosto de 2019.

5.- Copia Carta de Aviso Inspecci n Trabajo, de fecha 02 de agosto deó  

2019 y correspondiente comprobante de admisi n de Correos deó  Chile.

6.- Resoluci n de Permiso de fecha 27-09-2019, Resoluci nó ó  1745.

7.-  Certificado de Previred marzo 2015 a julio 2019 que acredita los 

periodos de  cotizaciones no pagados, emitidos con fecha 02 de octubre 

de 2019.

8.-  Certificado hist ricoó  de cotizaciones AFP CAPITAL, emitido con 

fecha 26-11-2019.

9.- Certificado de Afiliaci n AFPó  de fecha 26-11-2019.
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10.- Certificado de periodos no cotizados AFP CAPITAL de fecha 26-

11-2019.

11.-  Liquidaci n  de  ó remuneraciones  I.  Municipalidad  de Renaico  del 

demandado, de agosto, septiembre y octubre de 2019.

12.  Decreto Nombramiento I.  Municipalidad Renaico,  fecha ingreso a 

funciones 01 de agosto de 2019.

13.- Resumen Cuatrimestre 05/2019 a 08/2019, AFP Capital.

14.- Certificado de cotizaciones Isapre Nueva M s vidaá  de fecha 26-11-

2019.

15.- DNP Nueva Mas Vida, de fecha 19-07-2017.

16.-  Declaraci n  y  pago  atrasado,  de  fecha  23-05-2018  ISAPREó  

NUEVA M SÁ  VIDA.

17.-  Respuesta reclamo excedente de cotizaciones de fecha 19-10-2017 

NUEVA MAS VIDA.

18.- Carta dirigida a jefe de finanzas, Onorino Ojeda, de fecha 10-10-

2018.

19.- Declaraci n y pago atrasada, de fecha 15-11-2018 ISAPRE NUEVAó  

MAS VIDA.

20.- Declaraci n y pago atrasada, de fecha 12-04-2019 ISAPRE NUEVAó  

MAS VIDA.

21.-Declaraci n y pago atrasada, de fecha 27-09-2019 ISAPRE NUEVAó  

MAS VIDA.

22.- Solicitud de Recuperaci n de Clave,ó  05-11-2019.

23.- Mail Mineduc cierre de Registro de Consejos Escolares y Fichas de 

Proyecto, 19-08- 2019.

24.- Mail Mineduc Certificado de avance Septiembre, de fecha 26-09-2019.

25.-  Mail Mineduc Orientaciones y Actas de Formatos de Proceso de 

Validaci n de Estudios, de fechaó  13-09-2019.

26.- Resoluci n de fecha 25-09-2019, que ordena pago de cuotas cr ditoó é  

de CCAF La Araucana.
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27.- Resoluci n de la Corporaci n de fecha 13-09-2019, ordena pago deó ó  

cuotas COOPEUCH.

Tambi n provoc  la confesional de la contraria y para tal efecto comparecié ó ó 

don Jorge Uribe Gallardo, secretario general de la corporaci nó  municipal, quien 

explica que don Miguel fue director de liceo hasta agosto de 2019, e ingresó 

por concurso p blico en el a o 2015; el cargo dura 5 a os. El monto deú ñ ñ  

remuneraci n no lo sabe, pero se acercaba a los $2.000.000. Explica que laó  

corporaci n tiene deuda hist rica de las cotizaciones previsionales; los descuentosó ó  

que aparecen en las liquidaciones son nominales pero no se pagan porque no 

hay dinero, precisa que la demandada no se queda con el dinero  porque no no 

lo retiee efectivamente. Respecto al entero en la caja de compensaci n o enó  

Coopeuch, se han celebrado convenios de pago con eas instituciones.

Rindi  el  testimonio  de  doó n  Walter  Mill n  Castro  y  don  Onorino  Ojedaá  

Mansilla,  Ra l  Barr a  Salgado  y  Esteban  Urra  Maldonado,  administrativo,ú í  

director de finanzas, administrativo y agente caja compensaci n, respectivamente.ó  

El primero refiere que es encargado de pago en el area de educaci n, existeó  

deuda previsional de todos los funcionarios por problemas financieros. Sabe que 

el demandante e fue porque encontr  mejor oportunidad laboral. El segundoó  

deponente  manifest  que  le  corresponde  firmar  los  egresos  de  pago,  eló  

departamento de remuneraci n  elabora las  planillas  de pago y l  firma losó é  

cheques para pagar a las instituciones que correspondan. La situaci n financieraó  

de la Corporaci n es cr tica. Cuando el demandante present  la carta, a l debió í ó é ó 

dar instrucciones para organizar el pago de las cotizaciones. Afirma que el actor 

le plante  la problem tica con el uso de excedentes en materia de salud. Eló á  

tercer testigo expres  que es el encargado de remuneraci n, cuando rea deó ó á  

finanzas da el visto bueno, remuneraci n cursa el monto total a pagar; sabe queó  

el demandante pidi  permiso sin goce de sueldo. Al primer semestre de 2019,ó  

exist a deuda extensa con el trabajador. El monto que deb a pagar a caja deí í  

compensaci n se reten a mensualmente de la remuneraci n del actor. Reconoceó í ó  

que trabajdor requiri  el pago de sus cotizaciones y se hcieron para periodosó  
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determinadoslo que fue autorizado por jefe de finanzas. Y el ltimo testigoú  

refiri  que la Corporaci n ha celebrado convenios de pago respecto de lasó ó  

deudas del area de educacion desde el a o 2016. Para la Caja el deduor es lañ  

Corporaci n pero los trabajadores  al d a de hoy tienen bloqueados los cr ditos.ó í é

Tambi né  inst  por la  exhibici n  ó ó documental  lo que se cumpli  respecto deó  

convenios de pago a os 2018 y 2019 con Caja Compensaci n La Araucana;ñ ó  

convenio desempe o celebrado en tre las partes periodo 2015 a 2019; contratoñ  

de trabajo.

Por ltimo incorpor  la informaci n obtenida a trav s de oficios dirigidos aú ó ó é  

Caja compensacion La Aracauna, AFP Capital, Mineduc e Isapre Nueva Mas 

Vida.

Quinto:  Por  su  parte  la  demandada  produjo  los  siguientes  elementos  de 

convicci n:ó

Documental, liquidaciones remuneraciones de enero a julio de 2019; contrato 

trabajo de 6 de marzo de 2015; resoluci n N° 1745; carta de fecha 10 deó  

julio de 2019 y carta autodespido de 2 de agosto de 2019.

Compareci  el actor a declarar y se al  en estrados que ó ñ ó en marzo de 2015 por 

concurso p blico fue nombrado director  de liceo,  su contrato era de plazoú  

m ximo de 5 a os, se reg a por estatuto docente.á ñ í

Provoc  el  testimonio  de  Onorino  Ojeda  Mansilla,  y  se  reproduce  mismaó  

declaraci n anotada m s arriba.ó á

Por ltimo, incorpora lo informado por Municipio de Renaico.ú

Sexto: Que,  la  m dula  del  conflicto  radica  en determinar   si  correspondeé  

aplicar la normativa del estatuto laboral, o por el contrario, solo el estatuto 

especial, esto es, ley 19.070.

El art culo 71 dispone que í los profesionales de la educaci n que se desempe anó ñ  

en  el  sector  municipal  se  regir n  por  las  normas  de  este  estatuto  de  laá  

profesi n docente, y supletoriamente por las del C digo del Trabajo y sus leyesó ó  

complementarias. El personal al cual se aplica este t tulo no estar  afecto a lasí á  

normas sobre negociaci n colectiva.ó
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El p rrafo VII del estatuto especial, denominado á T rmino de la relaci n laboralé ó  

de los profesionales de la educaci nó  contiene una vasta normativa sobre dicha 

materia, lo que se centra principalmente en el art culo 72 que se ala en loí ñ  

pertinente  que  los  profesionales  de  la  educaci n que forman parte  de unaó  

dotaci n docente del sector municipal dejar n de pertenecer a ella, solamente,ó á  

por las siguientes causales: a) por renuncia voluntaria; b) por falta de probidad,  

conducta inmoral, establecidas fehacientemente en un sumario, de acuerdo al  

procedimiento establecido en los art culos 127 al 143 de la Ley N° 18.883, ení  

lo que fuere pertinente, consider ndose las adecuaciones  que corresponda. Ená  

el caso que se trate de una investigaci n o sumario administrativo que afecte aó  

un  profesional  de  la  educaci n,  la  designaci n  del  fiscal  recaer  en  unó ó á  

profesional  de  la  respectiva  Municipalidad  o  Departamento  de  Educaci nó  

Municipal o de la Corporaci n Municipal, designado por el sostenedor; c) poró  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone su funci n, tales como laó  

no concurrencia del docente a sus labores en forma reiterada, impuntualidades  

reiteradas del docente, incumplimiento de sus obligaciones docentes conforme a  

los planes y programas de estudio que debe impartir, abandono injustificado del  

aula o delegaci n de su trabajo profesional en otras personas. Se entender  poró á  

no concurrencia en forma reiterada la inasistencia del trabajador a sus labores  

sin causa justificada durante dos d as seguidos, dos lunes en el mes; d) porí  

t rmino del periodo por el cual se efectu  el contrato; e) por obtenci n deé ó ó  

jubiaci n, pensi n o renta vitalicia de un r gimen previsional, en relaci n a lasó ó é ó  

respectivas funciones docentes; f) por fallecimiento; g) por aplicaci n del incisoó  

s ptimo  del  art culo  70;  h)  por  salud  irrecuperable  o  incompatible  con  elé í  

desempe o de su funci n en conformidad a lo dispuesto en la ley 18.883. Señ ó  

entender  por salud incompatible, haber hecho uso de licencia m dica en uná é  

lapso continuo o discontnuo superior a seis meses en los lltimos dos a os,ú ñ  

exceptuando las licencias por accidentes del trabajo, enfermedades profesionales  

o por maternidad; i) por p rdida sobreviniente de algunos de los requisitos deé  

incorporaci n a una dotaci n docente; j) por supresi n de las horas que sirvanó ó ó  
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en conformidd on lo dispuesto en el art cculo 22 de esta ley; k) por acogerse aí  

la renuncia anticipada conforme a lo establecido en inciso finl del art culo 70;í  

l) por disposici n del sostenedor, a proposici n del director del establecimientoó ó  

en el ejercicio de la facultd contemplada en el inciso tercero letra a) del  

art culo 7 bis de esta ley, trat ndse de los docentes mal evaluados en virtud deí á  

lo dispuesto en el art culo 70 de esta ley.í

S ptimoé : Recordar que la acci n deducida por el actor es la consagrada en eló  

art culo 171 del C digo del Trabajo, llamada por la doctrina despido indirecto,í ó  

mediante  la  cual  imput  a  su  empleador  haber  incurrido  en  la  causal  deó  

terminaci n del contrato de trabajo del numeral 7 del art culo 160 del citadoó í  

c digo, esto es, incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato.ó

Entonces confrontando ambas normas, la se alada precedentemente y elñ  

art culo 72, necesario es traer a colaci n el art culo 1 del estatuto laboral. Ení ó í  

efecto, dicha norma estatuye en su inciso segundo que las normas del c digoó  

laboral no se aplicar  a determinados funcionarios o trabajadores, entre ellos aá  

los de la administraci n del Estado, siempre que ellos se  encuentren sometidosó  

por ley a un estatuto especial.

A continuaci n, en su inciso tercero el art culo 1 establece la aplicaco n de lasó í ó  

normas  laborales  a  aquellos  trabajadores  (de  la  administraci n  del  Estado)ó  

respecto  de las  materias  que no est n  tratadas  o reguladas  en sus  propiosé  

estatutos.

Octavo: De esta forma, y no habiendo discusi n que el trabajador est  sujetoó á  

al denominado estatuto docente, si se atiende comprensivamente a las normas 

contenidas en los art culos 72 a 77 de la Ley 19.070, no se advierte que reguleí  

o contenga el despido indirecto. Tal como lo ha sostenido la Cote Suprema en 

recurso  de  unificaci n  rol  941-2018,  ó la  aplicaci n  supletoria  de  un cuerpoó  

normativo,  en la  especie  el  C digo del  Trabajo,  no debe tener por objetoó  

complementar  aspectos  secundarios  o  de  mera  reglamentaci n,  pero  só í 

corresponde darle aplicaci n frente a una situaci n sustantiva importante, unaó ó  

verdadera instituci n jur dica laboral, regulada en dicho c digo.ó í ó
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Noveno:  A mayor abundamiento, si bien el art culo 72 de la mentada leyí  

contiene causales de t rmino de la relaci n laboral, no comprende hip tesis queé ó ó  

permitan al  trabajador decidir poner t rmino a su contrato,  aun cuando seé  

pueda  verificar  situaciones  complejas  y  graves  atribuidas  al  empleador.  De 

aceptarse la no aplicaci n del estatuto laboral, se aceptar a la transgresi n deó í ó  

normas  contractuales,  legales  o constitucionales,  y en definitiva  mantener  al 

trabajador bajo esa situaci n sin derecho a reclamar tutela judicial efectiva.ó

Por  lo  dem s,  el  mismo  art culo  71  del  estatuto  docente  permite  aplicará í  

supletoriamente el texto laboral, lo que guarda coherencia con el art culo 1 deí  

este ltimo compendio legal.ú

D cimo:é   Zanjada la controversia jur dica, debemos volver sobre lo que disponeí  

el art culo 171 en relaci n al numeral 7 del art culo 160 del c digo laboral.í ó í ó

En s ntesis,  el  trabajador  ha  achacado  a  su  empleador  el  no pago de  lasí  

cotizaciones  de seguridad social  en periodos  determinados y el  no pago de 

cr ditos a caja de compensaci n La Araucana y Coopecuh, en circunstancias queé ó  

las cuotas fueron descontadas de sus remuneraciones.

Und cimoé :  Bajo  esta  imputaci n  y analizando  los  elementos  de  convicci nó ó  

conforme las reglas de la sana cr tica, este tribunal ha adquirido convicci ní ó  

sobre los siguientes hechos:

a.- las cotizaciones de salud del demandante respecto de las remuneraciones de 

los meses de  junio a septiembre, noviembre y diciembre, todos del a o 2015;ñ  

de febrero, marzo, agosto, septiembre, octubre, todos del a o 2016; de junio añ  

octubre de 2017; y de marzo de 2018, fueron pagadas extempor neamente ená  

la Isapre Mas Vida.

De las planillas de declaraci n y pago y los comprobantes de pago seó  

observa claramente que ellas fueron pagadas el 23 de mayo de 2018.

b.-  las cotizaciones de salud del demandante respecto de las remuneraciones de 

los meses de junio a octubre de 2018 y enero, febrero, marzo,  mayo, junio y 

julio de 2019, fueron pagadas extempor neamente en la Isapre Mas Vida.á
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En efecto, los documentos incorporados por el actor consistentes en las 

planillas  de  declaraci n  y  pago  cotizaciones  de  salud  a  isapres  y  losó  

comprobantes  de  recepci n  de  cotizaciones,  dan  cuenta  que  los  periodosó  

indicados del a o 2018 fueron pagados el 15 de noviembre de 2018 y lasñ  

referidas al a o 2019 fueron satisfechas el 12 de abril  de 2019 y 27 deñ  

septiembre de 2019.

c.- Lo anterior permite concluir que a la fecha del auto despido, esto es, 2 de 

agosto de 2019, aquellas cotizaciones fueron descontadas de las remuneraciones 

del actor, conforme da cuenta las distintas liquidaciones de sueldo incorporadas 

en el juicio.

d.- las cotizaciones previsionales de Miguel Ruiz Jaramillo en la AFP Capital no 

est n pagadas respecto de los periodos contenidos en la misiva de despido.á

Apoyan esta conclusi n el certificado emitido por la administradora deó  

fondos de pensiones el 26 de noviembre de 2019 y el certificado de pago de 

cotizaciones previsionales emitido por Previred el 2 de octubre de 2019.

e.- Lo anterior permite concluir que a la fecha del auto despido, esto es, 2 de 

agosto de 2019, aquellas cotizaciones fueron descontadas de las remuneraciones 

del actor, conforme da cuenta las distintas liquidaciones de sueldo incorporadas 

en el juicio.

Las  decisiones  precedentes  tambi n  cobran  fuerza  en  la  confesionalé  

provocada por el actor, en cuanto el representante de la corporaci n municipal,ó  

reconoci  la deuda previsional (deuda hist rica) explicando que si bien se hizoó ó  

la deducci n de las remuneraciones estas nunca ingresaron al patrimonio deló  

empleador, ya que no contaban con ese dinero, solo fue un descuento nominal. 

Misma idea repitieron los testigos, funcionarios de la demandada.

f.- la instituci n demandada no pag  oportunamente los cr ditos contra dos poró ó é í  

el actor con la caja de compensaci n de La Araucana y con Coopeuch.ó

Esta conclusi n deviene de la facultad ejercida por el tribunal conformeó  

lo previsto en el art culo 453 N°1 inciso sexto, por cuanto la demandada noí  

cuestion  ni neg  en su contestaci n tal imputaci n.ó ó ó ó
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Sin embargo, abonan la afirmaci n anterior, la declaraci n del testigoó ó  

Esteban Urra, quien en su calidad de agente de la caja de compensaci n laó  

Araucana,  refiri  el  no  pago  por  parte  de  la  Corporaci n  de  los  cr ditosó ó é  

contra dos por los trabajadores del rea de la educaci n, desde el a o 2016, auní á ó ñ  

cuando se al  que el 2017 y en diciembre de 2019, la Corporaci n celebrñ ó ó ó 

convenios  de  pago  (incorporados  tambi n  a  juicio),  lo  que  actualmente  seé  

cumple a cabalidad.

Tambi n apoyan la conclusi n del juzgador, las distintas liquidaciones deé ó  

sueldo en las que se observa que se hicieron las retenciones correspondientes a 

las cuotas del cr dito contra do por el demandante y las resoluciones N° 2051é í  

y 2182, de fecha 13 de septiembre de 2019 y 25 de septiembre de 2019, 

respectivamente, emitidas por la Corporaci n demandada.ó

Duod cimoé :  Como  colof n,  ha  quedado  suficientemente  acreditado  ó que  las 

cotizaciones no fueron enteradas en las instituciones respectivas y las cuotas de 

cr dito  en  Coopeuch  y  caja  de  compensaci n,  pese  haberse  practicado  losé ó  

descuentos pertinentes de sus  remuneraciones.

Entonces  resta  determinar  si  esta  circunstancia  que  el  actor  le  imputa  al 

empleador y que se ha tenido por cierta, constituye o no incumplimiento tan 

grave que autorice a un trabajador para poner t rmino a su contrato de trabajo.é

La respuesta a la pregunta formulada fluye en t rminos positivos. El hecho deé  

no  pagar  cotizaciones  de  seguridad  social  habi ndolas  descontado,  implicaé  

incumplimiento grave que priva al trabajador de recibir su remuneraci n ntegraó í  

y adem s de marginarlo de una adecuada protecci n social afectando el montoá ó  

de su futura y potencial pensi n.ó

Misma respuesta aparece respecto de las cuotas del cr dito, ya que el trabajadoré  

al adquirir los cr ditos empe  su confianza en orden a satisfacer los pagosé ñó  

mensuales, encomendado la efectividad del pago a su empleador conforme los 

descuentos que este deb a hacer de sus remuneraciones, tal como lo autoriza elí  

art culo 58 del C digo del Trabajo.í ó
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D cimo  terceroé :  Lo  anterior  constituye  un  incumplimiento  grave  de  las 

obligaciones  que le impone el  contrato de trabajo,  configur ndose la  causalá  

prevista en el art culo 160 N° 7 del C digo Laboral.í ó

As  las cosas, su decisi n de poner t rmino al contrato de trabajo est  ajustadaí ó é á  

a derecho y hace procedente el pago de las indemnizaciones que exige.

D cimo cuartoé : En lo concerniente a la acci n de nulidadó , del mismo modo, 

concurren en la especie los presupuestos f cticos que permiten aplicar la sanci ná ó  

establecida en el art culo 162, incisos 5°, 6° y 7°, del C digo del Trabajo,í ó  

toda vez que el demandado al t rmino del contrato adeudaba cotizaciones deé  

seguridad social del trabajador, tal como se ha reflexionado en la consideraci nó  

und cima.é

D cimo  quintoé :  Que de este modo, habiendo sido objeto de la discusi n,ó  

corresponde  asentar  la  remuneraci n  sobre  la  cual  deber n  supeditarse  lasó á  

prestaciones que se dir n en lo dispositivo del fallo, pero previo a ello, necesarioá  

es resaltar la precariedad en la alegaci n de la demandada en este tema, ya queó  

solo manifiesta que debe atenderse al monto de $1.350.670, sin entregar ning nú  

insumo f ctico o normativo para atender su posici n.á ó

Hecha la precisi n, considerando lo estatuido en el art culo 172 del C digo deló í ó  

Trabajo y el m rito de las liquidaciones de sueldo incorporadas y exhibidas,  seé  

determina como ltima remuneraci n la suma de $2.397.570.ú ó

En este punto tambi n resulta relevante asentar el periodo en que se mantuvoé  

el v nculo laboral entre las partes. De acuerdo a las declaraciones escuchadas ení  

juicio y el m rito del contrato de trabajo y misiva de auto despido, dichoé  

v nculo se extendi  desde el 6 de marzo de 2015 al 2 de agosto de 2019.í ó

D cimo sextoé : El actor ha reclamado tambi n las remuneraciones de los mesesé  

de agosto a diciembre de 2019 y los meses de enero y febrero (no indica a o).ñ  

En relaci n a los periodos de agosto a diciembre de 2019, ser n rechazadosó á  

considerando especialmente la resoluci n  N° 1745 de 29 de julio de 2019ó  

suscrita por el Secretario general de la Corporaci n Municipal que autoriz  aó ó  

Miguel Ruiz Jaramillo permiso sin goce de remuneraciones a contar del 1 de 
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agosto de 2019 al 31 de diciembre de 2019,  decisi n que recay  sobre laó ó  

solicitud por escrito  planteada por el demandante el 10 de julio de 2019.

Respecto  de los  meses  de enero y febrero,  asumiendo conforme cronolog aí  

f ctica,  que se refieren al a o 2020,  tambi n ser n rechazados por razonesá ñ é á  

netamente normativas, por cuanto el art culo 41 bis del estatuto docente refiereí  

que los profesionales de la educaci n con contrato vigente al mes de diciembre,ó  

tendr n derecho  a que ste se prorrogue por los meses de enero y febrero oá é  

por el per odo que medie entre dicho mes y el d a anterior al inicio del a oí í ñ  

escolar siguiente, siempre que el profesional de la educaci n tenga m s de seisó á  

meses continuos de servicios para el mismo municipio o corporaci n educacionaló  

municipal; y ha quedado asentado que a dicho periodo la relaci n laboral yaó  

hab a fenecido por decisi n del trabajador al provocar su despido.í ó

D cimo  s ptimoé é :  Misma  suerte  (de  rechazo)  correr  para  el  da o  moralá ñ  

demandado. Este perjuicio lo centr  el actor en la misma hip tesis f ctica deló ó á  

incumplimiento achacado al demandado, lo que ya ha sido acogido y provocado 

en definitiva el pago de las indemnizaciones legales y la sanci n prevista en eló  

art culo 162 del texto laboral. Adem s, se al  que debi  cambiar de domicilio,í á ñ ó ó  

lejos  de  su  familia,  y  ning n  medio  de  prueba  aport  para  observar  estaú ó  

situaci n, ni tampoco, siquiera t midamente, para determinar la cuant a de lo queó í í  

reclama.

D cimo octavoé : Considerando las reflexiones precedentes, en cuanto a acoger 

algunas pretensiones del actor y rechazar otras, cada parte soportar  sus costas.á

Por estas consideraciones y teniendo, adem s, presente lo dispuesto en laá  

ley 19.070; art culosí  1,  2, 5, 41, 58, 160, 162, 171, 456, del C digo deló  

Trabajo, SE RESUELVE:

I.- Se acoge la demanda interpuesta por don Miguel Ruiz Jaramillo en 

contra  de  la  Corporaci n  municipal  de  Ancud  para  la  educaci n,  salud  yó ó  

atenci n al menor  y se declara que el despido indirecto del demandante esó  

justificado, conden ndose a la demandada a pagar las siguientes indemnizaciones:á
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a.- La suma de $2.397.570, por concepto de indemnizaci n  sustitutiva del avisoó  

previo.

b.- La suma de $11.987.850, por concepto de indemnizaci n por cinco (5) a osó ñ  

de servicios, seg n lo prescrito en los art culos 163 y 171 del Estatuto Laboral.ú í

c.-  La  suma  de  $5.993.925,  equivalente  al  cincuenta  por  ciento  de  la 

indemnizaci n por a os de servicios se alada en la letra anterior, atendido loó ñ ñ  

dispuesto en el art culo 171 del citado C digo.í ó

II .- Se acoge la demanda, adem s, en cuanto se declara la nulidad delá  

despido -devenido en indirecto- y, por consiguiente, se condena a la demandada 

a pagar las remuneraciones y dem s prestaciones de orden laboral durante elá  

periodo comprendido entre la fecha del despido (2 de agosto de 2019) y la de 

su convalidaci n.ó

III.- Que se rechaza la demanda, en lo dem s pedido.á

IV.-  Que las prestaciones ordenadas pagar devengar n los reajustes eá  

intereses que contemplan los art culos 63  173 del C digo del Trabajo, seg ní ó ó ú  

corresponda.

V.-  Que no se condena en costas a la parte demandada, por no haber 

resultado totalmente vencida.

Firme y ejecutoriado el presente fallo, disp ngase las comunicaciones aó  

las instituciones de seguridad social pertinentes, conforme lo prev  el art culoé í  

461 y dese cumplimiento estricto al art culo 462, ambos del C digo del Trabajo.í ó

Dentro de los 10 d as de estar ejecutoriado el fallo, la parte interesadaí  

deber  retirar los documentos puesto a disposici n del tribunal, si as  no lo haceá ó í  

se proceder  a su destrucci n.á ó

Notif quese a las partes a trav s de sus apoderados, a trav s de susí é é  

respectivos correos electr nicos, tal como se autoriz  en audiencia de juicio.ó ó

Rit- O-27-2019

Ruc 19-4-0218872-6
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Sentencia dictada por do a ISABEL VELASQUEZ ROJAS, Juez Titularñ  

del Juzgado de Letras de Ancud.
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